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REF. EXP. 159133 

NEAXI IRENE CALDERON TINITANA, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la 
Compañía CERGESTCAL AMERICA CERTIFICATION GROUP S.A., comunico a usted, 

lo siguiente: 

Que de conformidad con la escritura de Posesión Efectiva que acompaño, se desprende 
que el señor HORACIO RAMIRO VILLAVERDE SPECTRELLI, socio de la compañía 
CERGESTCAL AMERICA CERTIFICATION GROUP S.A., falleció en Quito el 17 de 
Agosto del 2011, quedando como heredero su hijo Ramiro Félix Villaverde Miranda y 
come cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales la señora Cristina Alicia Miranda, 
guienes le suceden en las 720 acciones que poseía en la compañía. 

La presente transferencia de acciones ha sido debidamente anotada en el libro de 
acciones y accionistas, por lo que solicito comedidamente se sirva tomar en cuenta las 
mismas para los fines legales pertinentes. 

Realizada que sea esta transferencia, se dignará conferirme una lista actualizada de los 
accionistas de la compañía. 

Firmo por los derechos que represento a 
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    EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701007000887 
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NOTARIO OTORGANTE: SEPTIMO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 11 DE MAYO DEL 2016, (14:21) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: OCTAVA COPIA 
  

ACTO O CONTRATO:     ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR HORACIO RAMIRO VILLAVERDE   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

CERGESTCAL AMERICA 

CERTIFICATION GROUP S.A. 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTADO POR RUC 1792115183004 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

PETICIONARIO:     

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-09-2011 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [FERNANDA CRUZ ( 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 4725218836 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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QUITO, 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 
  

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR El CAUSANTE SENOR HORACIO RAMIRO 

VILLAVERDE. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

    

 



  

  

  
  

SEÑOR NOTARIO: 

osotros, CRISTINA ALICIA MIRANDA, en mi calidad de cónyuge sobreviviente del 

señor HORACIO RAMIRO VILLAVERDE; RAMIRO FELIX VILLAVERDE; único 

pniversal heredero de mi fallecido padre, señor HORACIO RAMIRO 

VILLAVERDE, argentinos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

respetuosamente acudimos ante usted y manifestamos: 

ANTECEDENTES 

El señor HORACIO RAMIRO VILLAVERDE falleció en la ciudad de Quito D.M el 
día 17 agosto del 2011, sin haber otorgado testamento, dejando como único y universal 

heredero a su hijo RAMIRO FELIX VILLAVERDE y como cónyuge sobreviviente con 

derecho a gananciales a la señora CRISTINA ALICIA MIRANDA. 

PETICIÓN 

Con tales antecedentes y fundados en lo que dispone el Art. 674 del Código de S 

Procedimiento Civil y el numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial, solicitamos se nos 
conceda la posesión efectiva pro-indiviso de los bienes dejados por el causante, señor 
HORACIO RAMIRO VILLAVERDE. 

TRÁMITE Y CUANTÍA 

El trámite es especial y se encuentra previsto en el numeral 12 del Art. 18 de la Ley 
Notarial, 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

DOCUMENTOS HABRLITANTES 

Acompañamos los siguientes documentos: a) Partida de Defunción del señor 
HORACIO RAMIRO VILLAVERDE, b) Partida de Matrimonio celebrado entre la 

señora CRISTINA ALICIA MIRANDA y el causante; y c) Partida de Nacimiento de 
RAMIRO FELIX VILLAVERDE , así como copias de nuestras cédulas de identidad. 

Usted, señor Notario, se servirá levantar el Acta Notarial correspondiente, conceder la 

ón efectiva solicitada a fin de inscribir en el registro de la Propiedad del Cantón 
uto, 

Las notificaciones que nos correspondan recibiremos en el casillero judicial 4546 del 

lacio de Justicia de Quito. 
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Firmamos con nuestra abogada. 

         
S Ramiro E lix Villaverde 

y 1724018511 
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Dra. Mariana Paría Meño. 
Mat. No. 9582 C.A.P. 

  
 



     
   

      

   
   

            

   
    

   

    

  

  CERMTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000064-80 en ECUADOR, provincia 
» PICHINCHAÍ “cantón QUITO, parroquia INAQUITO, y con fecha 18 DE AGOSTO DE 2011, está 

ipsorilo el registro de defunción de: 

OMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: HORACIO RAMIRO VILLAVERDE. NACIONALIDAD: 

IRGENTINA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO. 

=
 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 

garoquia ÑAQUITO, 17 DE AGOSTO DE 2011. 

CAUSA DE LA MUERTE: NFARTO AGUDO MIOCARDIO, DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: BR. PABLO CARVAJAL F.1 N3. : 

ES cóNvucÉ SOBREVIVIENTE: CRISTINA ALICIA MIRANDA 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: RAMIRO JESUS VILLAVERDE. 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRESUAUEA ELÉNA ANA 5 SPETRILLL 

7 

Institución que solicita la inscripción: FUNERARIA, MEMORIAL. Nombres y Apellidos de quien solicitó   
ECUATORIANA. 
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REPÚBLICA ARGENT TINA 
MINISTERIO de 
RELACIONES EXTERIORES 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULFO 

   
  

     APOSTILLE | 
(Convention de la Haye du 3 octobre 1961) 

1. País ARGENTINA, ; 
El presente documento público 

. Ha sido firmado por MARCELO LLORENS 

. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE 

. Lleva el sello/timbre de REGISTRO CIVIL 

. En BUENOS AIRES 6. El día 01/09/2011 

. Por_ UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO 

. Bajo el Número: 167722/2011 

9. Sello/Timbre: 39 
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Tipo de Documento: CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
Titular del Documento: RAMIRO FELIX VILLAVERDE 
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REPÚBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO de 

RELACIONES EXTERIORES 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
  

    

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) | 

1. País ARGENTINA | 
El presente documento público 4 

. Ha sido firmado por MARCELO LLORENS | 

. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE | 

. Lleva el sello/timbre de REGISTRO CIVIL 

. En BUENOS AIRES 6. El día 02/09/2011 | 
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BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADE 

VILLAVERDE HORACIO E 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 

MIRANDA CRISTINA ALI 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2013-02-02 ' 

ECHÁ DE EXPIRACIÓN * 
2021-02-02 

UCA DEL ECUADOR 
AL DE REGISTRO.CMIL, 
ERULACIÓN 
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR El CAUSANTE SEÑOR HORACIO RAMIRO VILLAVERDE. 

En el Distrito Metropo.itano de Quito, Capital de la 

República del zcuador, hoy día seis de septiembre del 

año dos mil once, ante má DOCTOR —LUIS VARGAS 

HINOSTROZA, NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO,  —que 

intervergo debidamente autorizado por el numeral 

Décimo Segunao del Artículo número diez y ocho (18), 

reformado de la Ley Notarial, comparecen ante mí, el 

señor  —RAMTRO FELIX VILLAVERDE, por sus propios 

derechos, de estado civil soltero; Y, la señora 

  

CRISTINA ALICIA MIRANDA, por sus propios derechos, de 

estado civil viuda.- Los compareciente son de 

nacionalidad argentina, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, a quienes les instruyo 

debidamente sobre las consecuencias y gravedad del 

Juramento, así como soore su responsabilidad penal en 

“aso de perjurio y les advierto sobre la obligación 

que tienen de declarar la verdad, con exactitud y ZN 

7 - 
Claridad.- Los comparecientes, interrogados que 

fueron, con el juramento que tiene prestado, declaran: 

Que al fallecimiento  ael señor HORACIO RAMIRO 

VILLAVERDE, padre y cónyuge respectivamente de los 

*OmMparecientes, acaecido el día diecisiete de agosto L 

“el año dos ml orce, en ia parroquia 

1 4 
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ha quedado como único y universal heredero su mis 

señor: RAMIRO FELIX VILLAVERDE, Y, como cónyug 
e 

sobreviviente con derecho a gananciales la Señor 

  

CRISTINA ALICIA MI JA, Cejando a salvo los derechos 

de terceras personas.- La declaración la formulan po 

cuanto siempre vivieron en contacto con su padre y 

cónyuge, respecto vamente: y porque saben que lo que 

1 “respond a la verdad.- Y,  habiéndome m 5 5) 3 O O 3 

presentado los siguientes documentos: UNO.- Petición 

formuiada por los comparecientes con el patrocinio 

profesional de la doctora Mariana Parra  Verino, 

Abogada con matricula profesional número 9582 del 
3) 5 + E
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o Colegio de Atogados de Pichicha.- DOS.- Pp 

defunción del causante señor HORACIO RAMIRO 

VILLAVERDE.- TRES.- Partida de nacimiento del heredero 

señor RAMIRO FELIX VILLAVERDE; CUATRO: Partida Ce 

marrimonio del causante señor HORACIO RAMTRÓ 

VILLAVERDE.- Habiéndose seguido el z=rámite estabiecido 

en la Ley.- En uso de la facultad legal de la que mt 

nallo investido Y considerando que se hallan 

plenamente probados los fundamentos de la petici 

> 
concedo, la posesión efectiva, de los bienes ceJ! 

el causante señor: HORACIO RAMIRO VILLAVERDE * "O
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universal heredero; y, de la señora CRISTINA ALIC 
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RAZON DE INSCRIPCION 

Nro. Tramite : 544864 

Fecha ingreso: 23/05/2016 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de 
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez 

revisados los archivos, indices y libros que refposan en esta dependencia, y 
dando contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes 
términos: 

RAZON: Con fecha 29 de septiembre del 2011 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de fojas número 3345 de SV Tomo 142 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ba conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 
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Responsable: Diego Calvopiña 

Quito a 23 de mayo del 2016 

Y 

DIRECTOR DE ARCHIVO 
DELEGADO: DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCION DELEGACION RPDMO-2014-028-DE ABRIL 11 DEL 2014 

RES OLUCION RPDMO-DESPACHO-2015 — 83 DE 04 DE DICIEMBRE 2015 

VIVE. 

  

 


